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E.P. No. 316                                                     Fecha de elaboración: Noviembre de 2023 
  

De la Dependencia: DTIC 

Para: RECTORÍA – ORDENADOR DEL GASTO 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

 
La Institución Universitaria Antonio José Camacho, en cumplimiento a lo determinado 
en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, “Por el cual se reglamenta el 
Sistema de Compras y Contratación Pública”, se procede a realizar el estudio y 
documentos que debe contener el proceso de contratación. 
 
El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece que es una finalidad del 
Estado "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución". 
 
La Constitución Política en su artículo 209 establece que las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado, y la Función Administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. 
 
El principio de economía contenido en la Ley 80 de 1993 busca que las actuaciones de 
la actividad contractual se hagan con celeridad y eficacia, lo cual se concreta en la 
agilización de los trámites. Exigiendo realizar únicamente las etapas y procedimientos 
estrictamente indispensables para la selección objetiva del oferente adjudicatario, e 
igualmente prescribe que la actividad a desarrollar en la ejecución de las obligaciones 
a cargo de cada una de las partes se haga optimizando costos y evitando actuaciones 
dilatantes y perjudiciales. 
 
La Institución Educativa Antonio José Camacho, es una entidad de carácter oficial, 
adscrita a la Alcaldía de Santiago de Cali, avalada por el Ministerio de Educación 
Nacional, comprometida con la formación integral de excelencia en diferentes aspectos 
de la educación superior.  
 
En este sentido, y en virtud de las funciones legales y reglamentarias que le competen 
y en consideración al Plan Estratégico de Desarrollo 2012-2019, la UNIAJC, tiene como 
propósito posicionarse como una organización moderna con calidad académica, amplia 
cobertura y alto compromiso social que permita asegurar diversidad en sus programas 
y posicionamiento. En desempeño de este propósito misional, debe procurar eficiencia 
en el desarrollo de sus actividades; además de cumplir con la obligación de hacer las 
provisiones a que haya lugar en la consecución de los mandamientos legales 
relacionados con la dirección, organización, planificación y prestación del servicio 
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educativo, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, todo encaminado a cumplir 
con los objetivos estratégicos plasmados en el PED.  
 
En consideración a lo anterior, la UNIAJC en cumplimiento de sus metas y objetivos 
trazados debe materializar sus proyectos, a través de la adquisición de bienes, obras y 
servicios que se requieran para la satisfacción de sus propias necesidades y las de la 
comunidad, siendo la Oficina de tecnologías de Información y Comunicación, adscrita 
a la Rectoría, la encargada de planear, organizar, dirigir, controlar, ejecutar y evaluar 
las actividades relacionadas con el desarrollo, mantenimiento y actualización de los 
Sistemas de Información; el soporte de los equipos de cómputo conectados a la red, la 
operación de la Base de datos y la calidad de todos los servicios que en el área de 
informática requiere la Institución. En Gestión de la Infraestructura Tecnológica, 
responsable del diseño, instalación y optimización de la infraestructura de hardware, 
redes (voz, datos, puntos eléctricos, puntos de voz) de manera que permita que los 
productos y servicios informáticos, puedan ser brindados en alta disponibilidad y 
confiabilidad. 
 
Por lo tanto, la UNIAJC actualmente, tiene como apoyo en sus procesos académicos y 
de investigación La Red Universitaria de Alta velocidad del Valle del Cauca, RUAV, 
quienes promueven el intercambio de información entre universidades y centros de 
investigación utilizando nuevas tecnologías de telecomunicaciones y facilitando el 
desarrollo de proyectos interinstitucionales de investigación y educación, que mejoren 
la competitividad y el desarrollo social de la región. 
 
Desde el año 2013 la UNIAJC se encuentra afiliada a los servicios de RUAV, (Red de 
Alta Velocidad del Valle del Cauca), recibiendo múltiples beneficios como lo son 
servicios de conectividad de alta velocidad, video conferencia, herramientas de 
software, seminarios, conferencias, capacitaciones, trasmisión de eventos, préstamos 
interbibliotecarios, reuniones virtuales, etc. Altamente confiable desde cualquier 
dispositivo. Con estos servicios tecnológicos facilitan las labores académicas, 
investigativas y administrativas de la Institución. 
 
Para seguir atendiendo dichas funciones es necesario que la Oficina de Tecnologías de 
Información y Comunicación sea parte de redes Académicas de Alta Velocidad, 
existentes y científicas de Colombia, como las redes académicas internacionales la red 
RUAV, que conecta, comunica y propicia la colaboración entre las instituciones 
académicas y los centros de investigación más desarrollados del mundo buscando de 
esta forma generar un entorno de colaboración guiado por un interés de desarrollo 
científico, académico e investigativo. 
 
El presente proceso de contratación está contemplado dentro del Plan Anual de Adquisiciones 
de la Entidad: SI X    NO __. 
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1.1 Coherencia con el Plan Estratégico de Desarrollo de la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO 

PROGRAMA:  
- Proyección Social. 
- Infraestructura Física, Tecnológica y Medios Educativos. 

PROYECTO:  
- 23442 Fortalecimiento de las Relaciones Interinstitucionales de la UNIAJC. 
- 23771 Desarrollo Tecnológico de La UNIAJC. 

RUBRO:  232020100401 – DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - DTIC 

1.2. ORIGEN DE LOS RECURSOS 

Inversión: _x__       
Funcionamiento: ___ 
Otros: ___ cual: ___________________ 
Rubro: 232020100401 – DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - DTIC 

2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y LA 
IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

OBJETO: PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN A LA RED RUAV 
(RED DE ALTA VELOCIDAD DEL VALLE DEL CAUCA), COMO APOYO A LA 
GESTIÓN DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DE LA UNIAJC 
 

Clasificación UNSPSC 

Las actividades del presente Contrato de asociación están codificadas en el Clasificador 
de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica 
en la siguiente Tabla. 

 
CÓDIGO UNSPSC PRODUCTO 

81112101 Proveedores del servicio de internet 

43223100 
Componentes y equipo de infraestructura de redes 
móviles y digitales 

83111600 Servicios de comunicaciones móviles 

 

 
2.1. Alcance del objeto 

 

• Videoconferencias: Servicio de emisión de conferencias en las que podrá 

conectar varias salas con las que podrá interactuar, compartir archivos, recibir y 

enviar señales de audio y vídeo 
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• Transmisión de Eventos (streaming RUAV): Servicio de transmisión 

unidireccional de conferencias, seminarios, encuentros o documentos 

audiovisuales en directo. 

• Repositorios digitales. 

• Conectividad: Deberá contar con una infraestructura tecnológica que permita 

optima comunicación, intercambio de información y trabajo colaborativo. 

• Oficina Virtual: Plataforma (software) que permita el trabajo colaborativo entre 

varios participantes (internos como externos) a través del intercambio de voz, 

vídeo, datos (documentos) y presentaciones. 

• Capacitación: Apoyo y acompañamiento a la Institución de la UNIAJC en el 

aprovechamiento de los servicios e infraestructura que ofrece RUAV. 

• Gestión para el desarrollo de proyectos colaborativos: Permitir la articulación y 

acompañamiento en la conformación de comunidades alrededor de temas 

específicos. 

• Programación automática de atreves del sistema de programación SAR 

 

2.2. Especificaciones Técnicas o condiciones del servicio:  
- Acompañamiento para la realización de proyectos y eventos que faciliten el 

acercamiento a nuevas plataformas académicas, investigativas y científicas que 
permiten un acceso más fácil a la información y el fortalecimiento del 
conocimiento. 

- Propiciar el desarrollo de trabajo colaborativo y negociaciones conjuntas, 
promoviendo espacios para socializar experiencias, desarrollando grandes 
proyectos y alianzas estratégicas para beneficio de las entidades públicas de 
orden departamental de nivel central o descentralizado de la Gobernación del 
Valle del Cauca generando un gran impacto y economía a escala. 

- Disponer de la Infraestructura Tecnológica de alta velocidad facilitando la 
comunicación, el intercambio de información y así mismo acceder a servicios 
cómo: Reuniones virtuales, Transmisión de eventos vía streaming, Préstamo 
Inter Bibliotecario y Capacitación a personal de cada institución. 

- Reuniones virtuales que le permiten interactuar en videoconferencia mediante la 
conexión de varias salas con cualquier persona a través del intercambio de voz, 
audio y video, utilizar un tablero virtual, compartir documentos, exponer 
presentaciones, grabar sus reuniones y disponer de total privacidad. 

- Transmisión de eventos a través de streaming, un sistema diseñado para 
acercarlo a disfrutar y presenciar en vivo y en directo los momentos más 
significativos desde cualquier lugar del mundo a través de una página web. 

- Préstamo Inter bibliotecario directo, para estudiantes, docentes e investigadores, 
facilitando su acceso a cualquier recurso bibliográfico de las instituciones 
asociadas sin ningún tipo de restricciones. 



     
ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD, 

CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

 

Página 5 de 12 
 

V-2.0-2021 
GF-F-022 
Página 5  

- Capacitación al personal de cada institución, con el fin de garantizar el efectivo 
uso de nuestra red con sus servicios y así poder compartirles nuestra experiencia 
y conocimiento. 

- Brindamos Información, difusión y divulgación: difusión de eventos académicos, 
proyectos, experiencias significativas, noticias, documentos escritos y 
audiovisuales, relacionados con la e-ciencia, la educación y la cultura. 

- Acompañamiento en la conformación de comunidades alrededor de temas 
específicos. 

- Gestión para el desarrollo de proyectos colaborativos: articulación y promoción 
de convocatorias para el fomento del trabajo académico colaborativo. 

- Apoyo en eventos y otras iniciativas que promuevan conocimiento. 
- Acceso a servicios RUAV: Streaming, Salas Virtuales, LiveStream Ilimitado, 

IPV6, Federación de Identidades, Préstamo interbibliotecario. 
- Realización de cursos, talleres y capacitaciones exclusivos. 
- Canal de Internet con precio RUAV. 
- Acceso a negociaciones de Tecnología conjuntas RUAV. Requisitos: 

 

Relacionado con la contratación con la Asociación Red Universitaria de Alta 
Velocidad del Valle del Cauca 

- Las instituciones que hacen parte de RUAV deben pertenecer al Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

- Cumplir a cabalidad los estatutos de la Red Universitaria de Alta Velocidad del 
Valle del Cauca – RUAV. 

- Pagar cumplidamente las cuotas de sostenimiento ordinarias y extraordinarias 
que le correspondan. 

- Asistir a las reuniones de la Asamblea General de Asociados. 
- Participar activamente en el Comité Directivo (si es el caso). 
- Participar activamente en los comités de trabajo de RUAV: Comité de Proyectos, 

Comité de Bibliotecas, Comité Técnico y Comité Académico. 
- Contratar el servicio de conexión a RUAV e internet con el proveedor de servicios 

que RUAV contrate. 
- Colaborar con la asociación en todos aquellos asuntos para los cuales se les 

requiera específicamente. 
- Formar parte de la Asamblea General de Asociados con derecho a voz y voto, 

en los términos establecidos en el artículo 11 de estos estatutos, siempre y 
cuando se encuentren a paz y salvo con la Asociación. 

- Elegir a los integrantes del Comité Directivo en los términos establecidos en 
estos Estatutos.  

- Tener acceso a los distintos servicios que preste la Asociación, en las 
condiciones fijadas en los reglamentos y demás actos del Comité Directivo y del 
Director Ejecutivo. 

- Beneficiarse de las negociaciones conjuntas en la que participe. 
- Solicitar al Comité Directivo, a través de su secretario, los informes sobre el 

desarrollo de las actividades de la Asociación. 
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3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DEL MISMO Y 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El valor del presupuesto oficial establecido para la presente contratación es de 
SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($61.264.368), incluidos todos los 
impuestos a que haya lugar. Lo anterior, conforme la cotización presentada por el 
proveedor Asociación RUAV. 
 
El presupuesto se divide de la siguiente manera: 
 

1. Cuota anual del servicio de suscripción a la red universitaria de alta velocidad 
$36.206.897  

2. Direccionamiento IP Propio LACNIC valor de administración $2.068.966  
3. Licenciamiento de (50 salas Virtuales) y administración por sistema de salas SAR 

$22.988.506  
 
El presupuesto del presente proceso, se encuentra respaldado en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Nº 15420 de 2023 del Rubro 232020100401 – Dirección de 
tecnologías de información y las comunicaciones – DTIC y Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Nº 14738 de 2023 del Rubro 232020200807 - OFICINA DE RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

La Ley 80 de 1993 en su artículo 32 numeral 3 define el contrato de prestación de 
servicios como aquellos que celebran las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Así, a 
través de esta tipología contractual, las Entidades Públicas podrán desarrollar 
actividades afines o inherentes al cumplimiento de los objetivos misionales de la misma, 
de manera que el particular que cuente con la idoneidad y experiencia pueda colaborar 
en la consecución de los fines del servicio público.  
 
Por su parte, el literal h), numeral 4, artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, establecieron que la modalidad de selección 
para la contratación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión es la contratación 
directa, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, el cual se 
armoniza con el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015, que establece: 
 
“Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. Se considera que no existe 
pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el 
servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por 
ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. Estas circunstancias deben constar en el 
estudio previo que soporta la contratación.” 
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El artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 consagra lo siguiente: 
 
“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no 
es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita” (Subrayado fuera del texto) 

 
Por lo tanto, la contratación directa es un procedimiento reglado excepcionalmente y de 
aplicación e interpretación restrictiva, al cual pueden acudir las entidades públicas para 
celebrar contratos, en determinados eventos tipificados en la Ley. 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera en sentencia de fecha 30 de noviembre de 2006, respecto a la 
naturaleza jurídica de los contratos de prestación de servicios manifestó: 
 
“La Ley 80 de 1993 establece en forma general, que el objeto del contrato de prestación de 
servicios consiste en el desarrollo de… actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad, contexto en el cual se pueden incluir actividades técnicas y no 
técnicas, profesionales o no, pues lo que determina esta clase de contratos es que las 
obligaciones se relacionen con la administración y/o funcionamiento de la entidad. 
Adicionalmente, es requisito legal para celebrar estos contratos, con personas naturales que la 
entidad no cuente con personal de planta para ejecutar la tarea o que se requieran 
conocimientos especializados”. 

 
Así mismo dicha Corporación, mediante sentencia de fecha diciembre 2 de 2013, 
radicado 11001-03-26-000-2011-00039-00 (41719) se pronunció frente a los contratos 
de prestación de servicios profesionales, en los siguientes términos: 
 
“(…) 
 
En este sentido, y analizando exclusivamente sobre los fundamentos legales expuestos, serán 
entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté 
determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que 
impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las 
entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas 
requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar 
estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión 
administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos 
objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo al ordenamiento jurídico 
como profesionales.. (…)”.  
 

Entre otro de sus apartes vale la pena destacar: 
 



     
ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD, 

CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

 

Página 8 de 12 
 

V-2.0-2021 
GF-F-022 
Página 8  

“… 
Los contratos que tengan por objeto propiamente la “prestación de servicios”, los cuales 
constituyen la base de la causal de contratación directa del literal h) del numeral 4° del artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007.  
 

En realidad se trata de contratos a través de los cuales, de una u otra manera, se fortalece la 
gestión administrativa y el funcionamiento de las entidades públicas, dando el soporte o el 
acompañamiento necesario y requerido para el cumplimiento de sus propósitos y finalidades 
cuando estas por sí solas, y a través de sus medios y mecanismos ordinarios, no los pueden 
satisfacer; o la complejidad de las actividades administrativas o del funcionamiento de la entidad 
pública son de características tan especiales, o de una complejidad tal, que reclaman 
conocimientos especializados que no se pueden obtener por los medios y mecanismos 
normales que la ley le concede a las entidades estatales. (…)” 

5. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCCIÓN QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ENTIDAD 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 1082 de 2015, los 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión de la entidad pueden contratarse 
mediante la modalidad de contratación directa con la persona natural o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario 
que haya obtenido previamente varias ofertas. 
 
En consecuencia, los factores para seleccionar al prestador de servicios será la 
verificación de la idoneidad y de los requisitos de experiencia requeridos para la 
ejecución del presente contrato, como quiera que la presente modalidad no requiere la 
escogencia de varias ofertas. 
 
Sin embargo, se establece que la persona natural o jurídica que pretenda celebrar el 
contrato de prestación de servicios profesionales especializados deberá cumplir con los 
requerimientos establecidos por la entidad, así como acreditar la idoneidad y 
experiencia para la ejecución del objeto contractual. 
 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO 

ECONÓMICO DEL CONTRATO 

La tipificación del riesgo consiste en la identificación del mismo, en precisar e individualizar los 
eventos sorpresivos que puedan encarecer, entorpecer, dificultar o impedir la adecuada 
ejecución del contrato. No existe una determinación objetiva de los riesgos que puedan surgir 
para cada uno de los contratos a celebrar, pues ello depende de la dinámica económica, así 
como de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que rodearan su ejecución.  

 

El Documento CONPES No. 3714 de fecha 1 de Diciembre de 2011, emanado por el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, presenta los lineamientos básicos para el manejo de 
los riesgos previsibles, en los contratos sometidos al Estatuto General de la Contratación de la 
Administración Pública así como la propuesta de política para su tipificación, estimación y 
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asignación en el marco de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto-ley 
número 4170 de 2011 para que la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 
Compra Eficiente– pueda diseñar, organizar y celebrar acuerdos marco de precios, así como 
diseñar y proponer políticas y herramientas para la adecuada identificación de riesgos de la 
contratación pública y su cobertura conforme a las disposiciones del Decreto 1082 del 26 de 
Mayo de 2015. 

 

Se identifican los siguientes riesgos asociados al proceso de contratación. (Ver anexo) 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  

Conforme al artículo 7 de la ley 1150 de 2007, y el Articulo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 del 
26 de Mayo de 2015, no es necesaria la constitución de garantías en la contratación Directa y 
teniendo en cuenta, que antes de realizar cada pago; el supervisor del contrato deberá certificar 
que el servicio se prestó acorde lo establecido, por lo cual no hay riesgos que amparar. 
 
Artículo 2.2.1.2.1.4.5.: “No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia 
de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1. al 
2.2.1.2.3.5.1.  del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe 
estar en los estudios y documentos previos. (Decreto 1082 de 2015). 

8. APLICABILIDAD DE ACUERDOS COMERCIALES EN EL PRESENTE PROCESO 
DE CONTRATACION 

De conformidad con la definición contenida en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, los 
Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado 
colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los 
cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de 
origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 
 
La siguiente tabla presenta los Acuerdos Comerciales vigentes y las leyes con las cuales se 
incorporaron en la normativa colombiana. 
 

Estado Ley 

Canadá  Ley 1363 de 2009 

Chile  Ley 1189 de 2008 

Estados Unidos Ley 1143 de 2007 

El Salvador  
Ley 1241 de 2008 Guatemala 

Honduras 

Estados AELC Ley 1372 de 2010 

México Ley 172 de 1994 

Unión Europea Ley 1669 de 2013 

Decisión 439 de 1998 Secretaría CAN 

 
 

 
 

Acuerdo 
Comercial 

 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
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superior al valor del 
Acuerdo Comercial 

Acuerdo 
Comercial 

Canadá No - - No 

Chile Si No - No 

Estados 
Unidos 

No - - No 

El Salvador  No - - No 

Guatemala No - - No 

Honduras No - - No 

Estados AELC No - - No 

México No - - No 

Unión Europea No - - No 

Decisión 439 
de 1998 
Secretaría 
CAN 

Si Si . Si 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta los acuerdos económicos y tratados de libre comercio 
vigentes para Colombia, el presente proceso de selección se encuentra cobijado por la Decisión 
439 de 1998 Secretaría CAN, por lo tanto, la UNIAJC dará tratamiento nacional a los bienes y 
servicios ofrecidos por proponentes de la Comunidad Andina de Naciones, en los términos 
establecidos en dicho tratado internacional. 

9. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista deberá cumplir el contrato de conformidad con especificaciones técnicas y 
propuesta presentada para el proceso, los requerimientos que en virtud del contrato le haga el 
supervisor y/o interventor del contrato ejecutando las actividades que se encaminen al cabal 
cumplimiento y ejecución de sus obligaciones contractuales, descritas así: 

9.1. Obligaciones Generales del Contratista: 
 

a. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y dentro del plazo establecido, de 
conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos 
Cumplir con el objeto del contrato requerido en el sitio acordado con el supervisor y/o 
interventor del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los estudios 
previos. 

b. Mantener al día con las obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social en Salud, 
Pensión y Riesgos laborales 

c. Contar con la infraestructura necesaria para el cumplimiento del contrato. 
d. Presentar junto con la factura o cuenta de cobro, el certificado del pago de aportes a la 

Seguridad Social Integral y parafiscal del personal utilizado para la ejecución del 
contrato. 

e. Acatar las recomendaciones del supervisor y/o interventor, como enlace directo entre la 
UNIAJC y el Contratista. 

f. Presentar facturas, si es del caso, correspondientes al cobro a las actividades y/o 
servicios realizados durante la ejecución del contrato. 

g. Abstenerse de cobrar o facturar, si es del caso, por encima del presupuesto disponible, 
de acuerdo con el valor del contrato. 

h. Garantizar la prestación de la actividad y/o servicio, en las condiciones previamente 
estipuladas entre el contratista y el supervisor y/o interventor.  
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i. Informar por escrito al Interventor y/o Supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás 
inquietudes que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 

j. Atender los requerimientos que sean formulados por el Interventor y/o Supervisor, para 
efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 

k. Toda comunicación entre la UNIAJC y el contratista deberá constar por escrito con copia 
al Interventor y/o Supervisor del contrato. 

l. Manejar el archivo de conformidad con la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivo, así 
mismo, devolver inventariados los documentos que en virtud del objeto haya 
sustanciado, tramitado o proyectado. 

m. Realizar las demás labores y actividades que, ajustándose explícitamente definidas en 
el presente contrato y siendo afines con el objeto del mismo, la ENTIDAD 
CONTRATANTE encuentre pertinente encomendarle. 

n. Reportar a LA ENTIDAD CONTRATANTE el número de cuenta bancaria de ahorro o 
corriente, donde se le ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente 
contrato. 

o. El (la) CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre 
Salud Ocupacional y Medio Ambiente. Si en el desarrollo del objeto contractual se 
realizan actividades de campo y/o visitas a obras, el (la) CONTRATISTA, a sus 
expensas, deberá dotarse y acudir a estos lugares con los implementos de seguridad 
industrial mínimos requeridos, tales como Casco, Botas, Gafas protectoras, etc. 

p. El (la) CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes por los actos 
u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente 
contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente 
será responsable en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás normas 
reglamentarias y concordantes. 

9.2. Obligaciones Especiales del Contratista: 

a. Deberá cumplir con todas las especificaciones técnicas o condiciones del servicio 
requeridas 

b. Entregar los servicios ofertados en los plazos establecidos. 
c. Proporcionar soporte y asistencia técnica cuando sea requerido por parte de la 

institución durante la vigencia de la garantía. 
d. Cumplir de manera oportuna con los requisitos exigidos para el trámite de pago 
e. Suscribir junto con el supervisor del contrato todas las actas que se surtan en desarrollo 

del contrato. 
f. Atender los requerimientos y solicitudes que formule el Supervisor del contrato 

  

Supervisor y/o Interventor  

 
La Supervisión al contrato estará a cargo del profesional 
encargado Carlos Alberto Rodríguez - Jefe de la Oficina 
de Tecnologías de Información y la Comunicación 
 

Plazo de Ejecución 

 
El plazo de ejecución del presente contrato será en diez 
(10) días calendario, y se contará a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y 
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artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y suscripción del acta 
de inicio. 

Forma de Pago 

El contrato resultante se cancelará de la siguiente 
manera: Un (1) Único Pago, después de recibir a 
satisfacción, Previa certificación del Superviso del 
Contrato. 

El valor del contrato será cancelado al contratista previa 
certificación de cumplimiento a satisfacción suscrita por 
el supervisor del contrato, una vez presentados y 
aprobados los informes en los términos previstos, y la 
acreditación de que el contratista se encuentra al día en 
el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de 
Seguridad Social. 

La UNIAJC, realizará los pagos, con un tiempo no 
mayor a sesenta (60) días calendario de la fecha de la 
recepción factura y/o cuenta de cobro con todos sus 
soportes, previa certificación de la documentación y la 
prestación del servicio a entera satisfacción por parte 
del supervisor del contrato. 
 

Responsables 

 
 
 
 
 
 

 
 

DANIEL ALEXANDER NARVAEZ POTES 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 

PATRICIA PARRA GUZMÁN 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Delegación de Rectoría 
Resolución No. 296 de 2016 

Proyecto: Laura María Riascos Martínez - abogada Oficina Asesora de Jurídica 

 


